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DR. ALLONSO di DONATO SALVADOR 

co DARIO, 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPANIA CATSER FACILITIES MANAGEMENT 

CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

COMPANIA DISCOVERY ENTERPRISES LLC. 

COMPAÑÍA NIMBUS HOLDING S.A. 

CUANTIA:S 320,00 

Escritura No. 23-17-0134 P 

JET 

DI 3 COPLAS 
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DRA FONSO dí DONATO SALVADOR 

o En la ciudad de San Francisco de Quita, Distrilo 

2 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

¡hoy dia, jueves diez de Octubre de dos mil trece, 

1 ante mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO 

¿ SALVADOR, Notario Trigésimo cuario de este 

í Canlón, coraparecer:- por una parle comparece en 

7 calidad de cedente, la compañía DISCOVERY 

g£ ENTERPRISES LLC debidamente representada por 

o el señor Federico Pérez Ayala, quien es ciudadano 

1. ecuatoriano, domiabhado en la ciudad de Quito, 

IL mayor de edad, de estado evil casado y plenamente 

Capaz pora contratar y obligarse; y por otra parte, en 

lealidad de cesjonario, la compañia NIMBUS 

HOLDING 5A. dehidamente representada ¡por el 

señor losé Federico Pérez Imtriago, quien es 

lo ciudadano evnmaloriano. domiciliado en la ciudad de 

  

17 Quilo, mayor de edad, de estado civil casado y 

1 plenamente capaz para contratar y obligarse, a 

10 quienes de conocerles. doy fe, dee acuerdo a los 

documentos de identilicación que me fueron 

”n presentados y dicen: que elevan a escritura 

=> pública la minuta que me entregan Cuyo lenor es 

13 éste- “SEÑOR MOTARIO:- En ejercicio de las 

M4 atribuciones que le confiere la Ley Notarial y demas 

disposiciones pertinentes, solicito a usled se sirva 

autorizar e incorporar en el protocolo a su cargo la 

2 cesión de participaciones de CATSER FACILITIES 

3 MANAGEMENT CIA. LTDA., que se contiene al 

NOTARIO 1RIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN



  

  

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración 

3 de esta cesión de participaciones, por una parte 

_
 

2. 

4 comparece en calidad de cedente: Y) la compañía 

3 DISCOVERY ENTERPRISES LLC — debidamente 

b representada por el señor Federico Pérez Ayala, 

7 quien es ciudadana ecuatoriano, domiciliado en la 

g ciudad de Quito, mayor de edad, de estado civil 

9 casado y plenamente capaz para contratar y 

10 obligarse; y por otra parte, en calidad de cesionario: 

1 at) la compañía NIMBUS HOLDING SA, 

12, debidamente representada por el señor José Federico 

sn aa Íntriago, quien es ciudadano ecuatoriano, 

id dé6miciliado en la iudad de Quito, mayor de edad, 

15% de estado dvil casado y plenamente capaz para 

lá contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA; 

17 ANTECEDENTES.- IM. La compañía CATSER 

18 FACILTTIES MANAGEMENT CIA, LTDA, se 

9 constituyó mediante escritura pública autorizada el 

11 trece de octubre de dos mul ocho por el Doctor 

21 Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

a
 

1 cantón Quito, instrumento insarito en el en la notaría 

3 vigésimo séptima del cantón Quito el día en el 

24 Registro Mercantil del mismo cantón el dia 

25 veintisiete de enero de dos mil nueve. El capital 

24 social suscrito y pagado de la compañía asciende al 

2 día de hoy a cuatrocientos dólares de los Estados 

2x Unidos de América (US$ 400), dividido en 

Ñ ") 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



  

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

cuatrocientas participaciones iguales de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. U. 2, La 

Junta General Universal de Socios de CATSER 

FACILITIES MANAGEMENT CIA. LIDA,, 

celebrada el día treinta de agosto. de «dos mil trece 

por acuerdo unánime resolvió autorizar la cesión de 

las 320 participaciones que posee el socio 

DISCOVERY ENTERPRISES LLC a favor de la 

compañía NIMBUS HOLDING S.A. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN. Con los antecedentes 
expuestos, la compañía DISCOVERY ENTERPRISES 

LLC cede y transfiere, total e irrevocablemente, las 

participaciones que posee en el capital social de 

CCATSER FACILITIES MANAGEMENT CIA. LTDA., 

a favor de la compañía NIMBUS HOLDING S.A., 

quien a través de su representante legal, señor José 

Federico Pérez Intriago acepta la cesión que el 

cedente hace a su favor, por ser en beneficio de sus 

intereses. Se hace constar expresamente que la 

cesión incluye todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades provenientes de las 

participaciones sociales de la compañía CATSER 

FACILITIES MANAGEMENT CIA. LTDA,, que por 

este contrato adquiere. CLÁUSULA CUARTA: 

CUANTÍA La cuantía de esta cesión de 

participaciones es por un valor total y acumulado de 

trescientos veinte dolares de los Estados. Unidos de 

America (US$ 32,00) CLÁUSULA QUINTA: 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Como 

documentos habilitantes de esta eseritura pública, se 

incorporan 1.) el acta de la junta general universal de 

socios de la compañia CATSER FACILITIES 

MANAGEMENT CIA, LTDA., «celebrada el día 

treinta de agosto de dos mil trece y 08M) la 

certificación realizada por el Gerente General de la 

compañia, señor Juan Carlos Vásquez admitiendo al 

nuevo socio NIMBUS HOLDINGSA. conforme la 

prevé el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA 
ARBITRAL.- Toda controversia Ou diferencia 

: derivada de este contrato de cesión de 

participaciones, las partes someten sus controversias 

a la resolución de un Tribunal de Arbitraje que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación, el Reglamento Jel Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 

Americana de Quito y las sigidentes normas: a) Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo 

establecida en la Ley de Arbitraje y Mediación y 

fallarán contorme a equidad; b) Las partes renuncian 

a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 

laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitral; «) Para la 

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral 

está facultado para solicitar el auxilio de 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



  

  

DR. ALFONSO di DONATO SAL VADOR 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez 

ordinario alguno; dj El Tribunal Arbitral estará 

integrado por tres árbitros; e) El procedimiento 

arbitral será confidencial y en equidad; y, f) El lugar 
del arbitraje será en las instalaciones del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Camara de Comercio 

Ecuatoriano Americana de Quito. CLÁUSULA 
SEPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN.- De 
conformidad con el Articulo ciento trece de la Ley de 

Cornpañias, las partes comparecientes quedan 

plenamente autorizadas para gestionar que se siente 

la razón que asi corresponde al margen de la 

£, Iscripción referente a la constitución de la sociedad 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, así como 

al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. Usted señor Notario se servirá agregar 

las clenás dáusulas de estilo y demás documentos 

que así considera para la plena validez de este 

negocio — juridico-  f) JUAN FRANCISCO 

GUERRERO DEL POZO.- MATRICULA 5EIS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS.- COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE LAS COMPARECIENTES 

LA —— RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída 

que fue esta escritura integramente a los otorgantes 

por mí el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



  

  

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de 

2 todo locual dov te- 

7 E 

g FEDERICO PÉREZ AYALA. 

y CO rar 

  

e JOSÉ reia O PÉREZ INTRIAGO. 

1 CEA a) 

a EL NOTARIO, 

25 € 1 8 6 Ea ap p 

  

E EL NO... 
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SEÑOR MEITARIO 

  

Jose Dando Roman Pabara, usabiot Am; modi edad, Les estado av so loro, 

demidliado en la udad de Quita, de proesión ¿hogado, Inteligente en los idiomas 

español e mples, de cunformidad can el armaulo 24 de la Ley de Modermeación del 
Estada Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos par parte de la Iniciativa 

Previa, poblicarde en el Registro ca] Mil 344 de 21 de diciembre de 1993, day 
fe e haber toducida felmene ls documentys que antacalen Y que dotallú 3 

continuación: 

Apostilla Na, 2012-9430 dvalareio la firma de Kent Detzner, en 5u calidad 

de Setretisio de Estado de Florida, Estados Urjdos de América, el 1 24 de 

julio de 2013, 

. Certificado de existencia legál de la comprando DISCOVERY ENTERPRISES 

LLE, firmade por Kuut Detzner. en su cilldéd de suvteracio de Estado de 

Florida, Estados Unidos de América el dia 29 de rulo de 2012 

Apóstilla No 201344299 avalando la firma dee Ira, A, Shapiro, en su calidad 

de Notano Pública del Estado do Florida, Estados Unidos de América, «l dla 

29 de Julio de 2013, 

Certificado de existencia y certificado de acuerdos societarios de la 

compañía DISCOVERY ENTERPRISES LLE, Airmacdo quer Ira, A, Shapiro, en su 

calidad de Notario Público del Estado de Florida. Estades Unidos de 

América ¿lala 18 de julio de 2013. 

Apostilla Mo. 2013-44298 avalando la firma de Ira, 8, Shapiro, en su calidad 

de Notario Público del Estado de Flunda, Estados Unidos de América, el dla 

29 de julia de 201 3. 

Poder emitido ante Notario y la presencia de «los festigos, a favor del señor 

Federiva Párez Ayala, eu su Calida! de Gerente de la compañia DISCOVERY 

ENTERPRISES L1.C,eldia 13 dequllo de 2013 

Sírvase señor Notario, dar te del reconociomento de firma y rúbrica par lo valdez 

delos documentos legalmente taducidas. 

Atentamente, > > 

AAA 

Tosé Danilo Ramán Falsara 
L£. 1721518135
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Department af State 

APOSTILLE 
(Convention de La Have du 3 uetobre 1461) 

l. Country: Untred States of America 

Túis public document 

2. bus been signed by Ken Detzner 

3 geting in the capacity of Secretary of State 

3, bears the sealístamp of Great Seal of the Srate of Florida 

Certified 

Tullabassee. Morida 

Twenti-Ninth day of July, A.D., 2013 

Secretary of State, State of Florida 

2017-04508 

9. SeallStamp: 

10. Signature: 

lan Da 
Sourerary ol Sie 

DSPE 40 Lo 
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ps | certity irom the records af Uns office tral DISCOVERY ENTERPRISES LLC 18 
'S 3 head habllity company Organized under the laws of ve State ol Plonifa, Med 

on Maroh 12, 2008, 

  

“Tire document number ol ya company (s LDSOl0D25206      

  

| tuner certify that sald company has paid all leas gue [his office iHimugh 
December 31, 2073, tmat its most recen ánmual report was Ple on 

duly 10. 2013, ánd lis status is activa 
          
    
    

    

          

    

l further centify: that said limited halmiliy company haz nor fed Abicles of 

Dissolution 
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  Gwan under my hand and the 
Great £sal of the State al Flonda 

al Tallahassee, he Capital, (his the 
Twentv-mnif day of July, 2013 

Yo Ds 
rn Byt r 

Srrerlacy ul Staip gui 
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  1 
Estado de Florida 

Departamento de Estado 

APOSTILLA a 

(Convencion de La Hava de5 de atutre de 1561] ] vd 

| 2. MN 
Pais: Estados Unidos de América me 

e a L 

ES 

Este documento público 

ha sido firmada sur Ren Depner 

Artuendo en su calidad de Serrerario de fsrado 

Llevaiel sello /+1imbre de El eran sello vel Espada de Playa 

Eentificada 

En Tallahassee, Florida 

Aloz Veinte y fuSve dias del mes de julió del añó 2013 DC 

Par El Secretario de Estado, Estado de Florida 

  

No 2011-94300 

Sello / Estampa” Aparece el gráfico Identificado. como.el Gran Sello del Estado de 

Flurida 

10 Firma 

Ftrerra Degible 

Secretari da Estatia



  

Estado de Florida 

Deparniamenzo de Estado A E 

  

A 

Certifico: basado. en 105 «rchars- de est oficia ue DISCOVERY BNTERPRISES Ueiipnina 

compañía de respomsabllidad limitada, corstifutde bajo las leyes del Estado de Pierida, 

registrada el dla 12 de marzo de 2008 

El número de documento de esta compañia 2s El LOROUOD25a06 

Certifica, además que dicha compañia ha pagado vodas les conmtiibuciones debidas 3 esta 

oficina hasta el día 32 de Zinembre de 2012, 20vo nrorme anual més reciente 52 presanto el 

10 de Julio de 2014, y su estado es el de aCuva 

Dado baja mi firtna y por el Gran Sello 

del Estado de Florida en su capital, Tallahassee 

a los trece dias gel mes de marzo de 2012 

Firma legrble 

Kent Detzner 

Secretaria de Estada 
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Bepartmetil of State 

APOSTILLE 
(Coareotioía de La Mia e de 5 nerobre 19617 

l. Country: United Suaes 9 America 

This public document 

2, has been signed by Ira R. Shapiro 

3 acting ln tre capucióts ul Notsry Public al Florida 

    

    

05 

Certified 

E
 

Tallahassee. Plarela 

p
a
 

En
 

E En
 

A
,
 

"¿
80
 

> E E Twentv=Ninth day of Juts, A.D., 2013 

7.by Secretary of State, State of Florida 

S. Nu. 2413-04790 

9, Seal/Stamap: 

10. Signatore: 

lo Di 
Secretary ai atal 

DESDE 24 (3/12)   
  

4. bears the sealístamp of Notary Public, State of Florida 
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Fhe iimteraigreasl, Me le Marmager of DISCOVERY ENTERPRISES LLE, a Fiórido E 
compu, Drama arde, dla hrs af ide Site ed latas puyehy certiias due follen a behall pl E Erro 

l Pie Corro 15.4 Al ese ed existe Company undlar she Les, od the Sigue al Parada, dee 
   Epi RMC AIDA Me [0 e Mr 1, A e eran OIR 

» The amparos ik im 00 md Pr all one, cvs od miro na, Ey, pánl al 
EurEnL 

A Vies fiera persa pla Le Tolosa mic th ive Commperel WIEN dor en jgarsd 10 Mero 
respira MTI 

Dra DEFICR 

MañaEoi Delante Perez 

4 Hur follow pg re 2 as 00 OTE amy of Hesoloñans adopted ar e Mily le mectmg dí the 

dde el rar 1d Crea 29 ele ur 0? ru rante re al mes mero Esad 
     29d marras Freno 

RESOLVED that an inc vestamerest vi he Compaña. al 2 Compasy Rerhy approves, the g481ing 16 
rederiso Perez, sé dlenazer pl he Compara, MN porcer al actiarit 9 sct on behall of he Company as ls 

repusontaliva, aci ds makes dora aye do bind the Company be thosé dotestons, ng ts deal withitll ofre 
assers ul cias 04 lr Durpany, bulo lises Me He Lolud Vrles 10d pytaido 01 th United Stajes, ler ad 

purposes uba le dezare spore prate Ll a e Berbel dr Duero, ql to wr 

FURTALR KESOLV Eb matias Company hereoy apray=s the issuamics ve boderica Perez oPa Power pl 
Attomey. Which spocvically grants to him GT powerand aulhury to.acuon beliali al he Company born 
he Umited iatevaña intente df te Lines Slates Far ell plirposes tirat he deems appropriate 07 necessary 
on behalf af the Cons 

  

tHEREBGY CERTIFY la ile Larga Resolutos wena dul adepted, Jus an heao menda 
al Resalubon< puraja ye Pd] Mires al reunlsai ap mame Rego lugar pued taygas al rie Coen 

-— 

Fadrivo Paz, Manager 

Fismgs ed 1014 
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STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMIDADE 

The trregome mstrament ss alkrowledged, swom lo end subsaribed before me by Federico Perez. as 
Manager 0 DISCOVERY ENTERPRISES LLC, a Flarida Compun,, an behallaf the Company, this _14' day of 

July 20) 3 

2, O 
Me Commission Explres - ad RAMAS na - A = 

- E TE ComimissuniSertal Namber if any 
Persorally Know DR Producen Idemtificarióm_ e 

Pype a dentica lmrrs Lieas Ohr £ se > 

  

«Norary Public 

  

  

 



  

  

Estado de Florida es 

Dieferralmento e Es 

  

APOSTILA 1 » 

(Convencion de La Hays le £ de octubre de 11911 E 

Pais: Estados Unidos Je Amena 

El presente doclmento publico na sido firmado por Ira B. hhapiro 

Actuando en calidad de Notario Públboy de Hlorita 

Vieta revestido del seño rinbre de Notaria Púslca, Estada De Horda 

CERTIFICADO 

En Tallañossez, Flórnda 

E/29 de julio, 2013 

Por Secretario de Estado, Fstado ve Fonda 

Número 2013-99799 

Sello/timbre: Estade de Florida 

2D. Firma 

Firma Megllle 

Secretario de Estaoo
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DATO DE ACUELENOS SOCIETARN     
   

PAE 

ARES LOA tad Ear lil DES IADABIICAD MITAD LE LRD! 

  

CUSCO ELY tr 
  

El ateo Urra no aretes de DISCOVERY ENTERPRISES Mi Mata Casan E se 

ResponsabiliwWad Lriltada Be Monza mosrnorta 32 20d com les loyas del Estanaroe Alundh pues 10 

precarre csrifios ly guiente 3 Orbe la Compañias 

1 l+Compañe fue opa de marea llo y ita De comtormmirtaa pr las leyes del Estado 

me Fiofida. Sus Armicillos Celta riot memes e teca areséeitados 4 19 Ge marzo de 3008, no pat 

sido reyonados 

2 La Camañla está sn liueros témilnma añ refereidid s toas ls Ianelas IMLEua la 

repza We lranalicia, de 5er =l 62350, DABIDOS Y NOrEpLaS 

3 La sgulante perona omar do Aemenral reos em la Cormañal que 500 desisniadivs 

SS O ES 

EUNCIONAMIO 
Federica Ren 

  

d la suite ps yn heal popa de des Kesalurimes aántedas en lis reunión 

debidamente Doritireda He 164 consta Y a] Mlrecidno de la Eomimeiia, En la mua! yo querun de 

MOSENeS Y Merobras esUYIEICI pa 

SE RESUELVE due beneñara lus Imterajes de la Comadñta Y esi2 Dar IO Tas aprueba, sl 

ororganierta a Fedenco Perez, so talidas oe Cerents le la Compañia, plena poderes y 

   ae Olarra arto termos 

guinda] era dctuat en mombre de la Comtafila Varnmdá recrean taa, y 1omar dezisian es Y 

vincular ala Compañia mexlanze dnas denstonres, y pesflanar Lodi lus tivas y puentes Ae ls 

Compañia tanto aquí en lor past Mrldóa dde Amérlca y Huera 6e ellos care tados [ós fines 

que elconsitera perimentes Yrjecesarms a nomiore ye te Deyipailia, y 

ADEMAS $2 RESOLVIÓ aquella Compañia parla prossente gpruene ls anigihn Y favor de Federica 

Pérez de mt Puder que especificatiante le rimas eleno arder Y autoriiac gafa Feuse A 

nombr= de la Compañia tsnya e is Estas Unos de £merlca y fuera de ellos pera todas lor 

Ahés que él corftere pertinentes y neresarlas 4 nombre de la¡Compañía 

POR LA PRESENTE CERTIFICA aus les Resoluciones (ue antecedtes tusron debidamente 

adopradas, no han sulo enmandadas a revacafas, que les Fresuliadoes y férmmo de este Centifiicarlre 

de Acgardos ene plenamente vigente y Electivo. 

Firma lagie 
Felerlco Pánes, Gerenta 
  

¡ESTADO De PLOMIDA 

ECNDADO DE MIAMI-BADTE 

el dbcumenta queantecede fue seconacido, juramenteda y sastrito ante mi por Fecdericr 

Pére+ -cámo Gerente de DISCOVERY ENTRAPRISES L4C, Una compañia e Albritta, a monvore de la 

Compañia, este da 13 dejullo, 2013 

Mi comisión taduca: Sello Elrrrie legible 

IL R SHaMRO Morano Públiro 
  

Comision /Nimaro de serla [de ter el casa] 

Canarco persanalrénte Ó Presento Identificación Misto 

Tino.de identificacion: cena de condurir”  Dtror Pasaborte 
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Bepartmon? ví Bare 

POSTILLE 

(Crnventian de La Bay e du +uectelire 1941; 

!, Country: United States pf America 

This public document 

2. has been signed by Lea R. Shapiro 

3 actng io the copacio! af Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp ol — Notary Public, State ol Florida 

Certified 

Tallalassec. Plorida 

Trenty-Ninth day of July, A.D., 2013 

Secretary uf State, State of Florida 

5.No. 2613-94298 

9, Seal/Stamp: 

10. Signature: 

fon Dio 
Seureary ul Stata 

DSDE $9 (2:121 
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ERDOWALEMEN 87 THESE PRESENES, Than Discover, Duterariss LLE a Pardtls Irmiiibe 
compeñt [bertinefer Mr “Dimpar y ines múuke consiitate end appoamt Federico Berga, «e 1 true pal ha Fig 
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Estado. de Florida 

Departamento ile Estado 

APOSTILLA 

¡Convention de La Hats de 5 de ocrubre de 1981) 

  

Pais Estados Unidos de Armérlca 

E presente documento publica ha sida firmada por dra R Shapiro 

ávtuanda en palldad de Notario Pública de Florida 

Y está revesndo del sello/tsmbre de Notario Publico, Estado des Flora 

Certificado 

En Tallahassee, Flora 

£ los vente y nueve ulas del mas de jullo del año 2013 BC 

Por. Secrerario de Estaún, Estada de Florida 

'No,, 201354298 

Selña/tmbre: Estado de Florida 

10. Firma, 

(Firma llegibie) 
Secretario de Estado
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h Actrar en nombre dele Compañía y comparecer como reprezenvaede ba Compañia 
ánte cualquier Istsncia O departemente gubernamental o cuele: agencia al mpumstraliva 

suhertamental e corte, tanta an los Estados Uiudos de América y Pera de ellos, y nara tomar decisiones 
y tomar acemnes que serán yeulartes parada Compañía en cualquiera de dnchrs procedimientos 

3. Para encargarse de iransacciones bancarias y utas lranesicunes fingnciuras 1 

ombre dela Compañía. Inclugendo, pero sin limurarse a, la apertura y rare de cuentas, ends y firma 
decheques depósito y recrade Mndos de las cuentas de le Compañía, autonzare nos Sransfbyendos 
y iransierencias eleciodnicas de dinero, perve s renovación de cerniicados de depósito y enlargarse He 
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Compañía, asu disereción, considere apromiada, así como también Jacer y vea lizar bdo p oda acto. y 

Losa que seu requeruniento y necesaro hacer an y respecte a las premuzas de la manera más completa, 
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susOturión y revucación, por la presente se ratifica y cunfirma tulo la que dicho apoderata se la 
Compañia y su susututo(al debera legalmente hacer y causar yue se agur vid del presente 

Este imbinente debe mterpretse oo e Por úmmeral Este instrimmento también tiene El 
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REGISTRO: APOTEN! 

  

  

2. DATOS DAL NOMBRAMIENTO 
  

| NATURALEZA MEL ACTO O CONTRATO 
[AUTORIDAD ¿EMINADORA, 
| SECHA DE NOMERAMIENTO 

ñ FECHA ACEPTACIÓN" _ 

| MOMBRF DE La COMPAÑÍA, 
" HOSICILIO DE LA COMPARA: 

DATOS DE REPRESENTANTES: 
e 
jara El 
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TEMER (os 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
CATSER FACILITIES MANAGEMENT CÍA. LTDA. 

(Celebrada el día 30 dé agosto de 2013) 

En la ciudad de Quito. República or. a las 18h00 del día 30 de agosto 
de 2013. en las calles lssac. Albernz E2-78 y Mozart, se reúnen los socios de la 
compañía denommada CATSER FACILITIES MANAGEMENT CIA LTDA. la 
compañia DISCOVERY ENTERPRISES LLC. representada por el señor Federico 
Alejandro Pérez Ayala, en su calidad de representante y el sañor Juan Manus! 
Alfaro Vásquez. quienes en sus calidades añtes indicadas y por ser en conjunto 
propietarios del 100% del capital social, por tnanimirad aceptan constituirse en 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, conforme lo faculta el Ar 238 de la 
Ley de Compañlas, con el objeto. de tratar y resolver el siguiente orden del día. 

Autorización para la cesión de la totalidad de las participaciones pentenacientes a 
ta compañis ue nacionalidad. estadounidense DISCOVERY ENTERPRISES LLC, 
a favor de la compañla ecuatoriana NIMBUS HOLDING SA Declarada Instalada 
la sesión a propósito de tratar el único punto del orden del día, sobre la 

autorización para la cesión de participaciones contarme ha quedado indicado, se 
concede la palabra al señor Federica Pérez Ayala quien maniñesta que es deseo 
e Interés de su poderdante, la vompañla DISCOVERY ENTERPRISES LLC ceder 
sus 320 participaciones a favor de la compañía MIMBLIS HOLDING S.A. para lo 

cual solicía la autorización de la junta general de socios. En razón de lo indicado, 
se eleva 2 moción que la junta general autorice la cesión por pañis de 

DISCOVERY ENTERPRISES LLC de 320 participaciones a favor de la compañia 
NIMBUS HOLDING S,A.- Luego de la deliberación correspondiente, los socios por 
unarimidad aprueban la moción en su integridad, quedando en consecuencia 
autorizadas las cesiones que por instrumento público dsberán. celebrarse y para 
que postenormente se siente la. razón al margen de la inscripción referente a la 
constitución de la sociedad, así como al margen de la matiz de la escritura de 
constitución en el respectivo protocalo, tode esto de conformidad con el Amt. 113 
de la Ley de Compañías.- No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia 
concede un receso para la elaboración de la presente Acta, la misma que luego 
de ser rsinstalada la reunión y de ser leida a los aslsientes, es por ástos aprobada 
en su totalidad, sin reserva my modificación alguna, para constancia de lo Cuál, los 
concurrentes proceden a suscrbirla en unidad de acto. son lo que termina y se 
levanta la presente Junta Genera! Universal. siendo las 16140 - 

DISCOVERY ENTERPRISES LLC 

JN UA 
Federico Alejandro Pérez Ayala Juan Manuel Alfaro Vásquez 
Socio / Presidente Socio | Secretario



  

    

CERTIFICACIÓN 

[uan Carlos Vásquez Araujo en mi calidad de Gerente General y representante legal de 

Ja compañia CATSER FACILITIES MANAGEMENT CIA LTDA. de acuerdo a la 

estableció: um el artículo 113 de la Ley de Compañías. certificos 

1] Que la junta general universal de socios celebrada el día 30 de agosto de 

2013 autnrizó le siguiente cesión de participaciones: 

  

  

_ CEDENTE | CESTONARIO |] PARTICIPACIONES | 
| DISCOVERY ENT ERPRISES | Nim BUS HOLDING S.A. 320 

LLE | |     
  

1) Consiguientemente sq dicha Junta seresolvló la admisión como nuevo socia 

de la compañía CATSER FACIUITIES MANAGEMENT GIA, LTDA a la 

compañía NIMBUS HOLDING SA. 

Quito, 30 de agostu de 2013 

Lo certifico. 

CATSER FACILITIES A LTDA. 

CAMEO 
Juan Carlos Vásquez Araujo 

Gerente Genera!



  

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECIOCHO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.- 

o 
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7 o / Ao ) 

NA EUA E 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

  

ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano. de Quito, Doctor Alfonso Di Donato Salvador, el 

diez de Octubre del año dos mil trece, al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañia denominada CATSER 

FACILITIES MANAGEMENT CIA. LTDA.. otorgada el trece dé 

Octubre del año dos mil ocho, ante el Suscrito Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano:de Quito, por medio de la cual la Compañía 

DISCOVERY ENTREPRISES LLC. cede sus participaciones que 

posee en esta compañia a favor de la Compañia NIMBUS 

HOLDING S.A. Quito, a veinte y nueve de Octubre del dos mil 

trece.- 

EL NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO. QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE [NSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 43640 
LFECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2043 
| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 315 _ 7 
"REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          

e Identificación Nombres ¡Cantón ne Calidaden que Esode Civil 

E | bomicillo comparece 

E 1792445284001 NIMIBUS HOLDING | Quito CESIONARIO No Aplica 

" SA 

$ SOLVOS 9475001 DISCOVERY NoDererminado — | CEDENTE NorAplica 
a ENTERPRISÉS LLC nl 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO; CESION DE PA] 5 TIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

— | RAESPON D'UMITADA 
FECHA ESCRITURA: | 10/10/ 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: OR, ALFONSO DI DONATÓ SALVADOR 

CAMTÓN: OUITO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CATSER FACILITIES MANAGEMENT CIA, ITDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: DUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 320/00 

[Capital 100,60     
S. DATOS ADICIONALES: _ _ 

El CEDENTE TRAWSFIERE 320 PARTICIPACIONES DE SD. S:1 CADA UNA AL CESIOMARIO.- SE TOMO NOTA AL 

VIARGEN DE LA INSCRIPCION N* 212: DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DÉ 2009, TOMO 140- 
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Y 0401387 

 



    

      

    

      

       

   

   REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITÓ 

  

CUALQUIER ENMENDADURA. ALTERACIÓN O MODIAICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN. LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5£ ENCUENTRAN EN CO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VÍÉENTE, 
e Pons, 

g 

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 E 

, Me e oa 
DR, RUBEN NA Lopez E Ha ! 
REGISTRADOR/MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o E 

. e o . A el 43 
n DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE MS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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